
Guayaquil, 15 de enero del 2015 

Señor 192145 

NEIL RODERICK MACDOUGALL al 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la compañía SERVICIOS MÉDICOS Y 

TRAUMATOLOGÍA S.A. TRAUMEDIS, en la Junta General Extraordinarias y 

Universal de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo como GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO años a partir 

de la inscripción del prpsérte nombramiento en el Registro Mercantil. 
y Ya Loa 

En el cargo de sus funciones está el ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de' 13 compañía de manera individual. 

ARA ao 

La compañía SERVICIOS MÉDICOS Y TRAUMATOLOGÍA S.A. TRAUMEDIS, fue 

constituida mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, el 8 de agosto del 2011, inscrita el 1 

de septiembre del 2011, en el Registro Mercantil del mismo cantón. 

Atentamente, 

   OSSY PAOLA OROZCO ALVARADO 

SECRETARIA AD-HOC 

Razón: conste por la presente que acepto el nombramiento que antecede, 

mi nacionalidad es británica y mi número de cédula es el 1706484514.- 

Guayaquil, 15 de enero del 2015.- 
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s. Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:12.103 
FECHA DE REPERTORIO:10/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:16:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SERVICIOS 
MEDICOS Y TRAUMATOLOGIA S.A. TRAUMEDIS, a favor de 
NEIL RODERICK MACDOUGALL, de fojas 8.946 a 8.948, Registro de 

Nombramientos número 2,998. 

ORDEN: 12103 
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Ab. Támy León Cevallos 
. . REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 13 de marzo de 2015 o DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: h 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los "datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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